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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después para los

^® ^a '^‘sma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 183/).

®'''^^"®'‘’ y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 

» los editores de los mencionados periódicos. 
Íicales Órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l . Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
‘^ Directores generales de la Administración publica.

^‘'^ ?V^'''"®®^ disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.ctracion Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .» Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de 1 lopiedades y Derechos del Estado, y demásdependien-

’^ Administración económica provincal.
| 5.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

■ PRIMERA SECCION.

PRESIDEXCI.A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q- D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 17 de Enero de 1867.

fC^aceta del 16 de Janero de 1867.)

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 12 
de Enero de 1867 en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de la misma por 
D. Antonio Chavarri con D. José Gar
cia sobre desahucio;

Resultando que en 4 de Abril de 
1859 Doña Antonia Chavarri arrendó 
á D. Jose García el cuarto tercero in
terior de la derecha de la casa núm. 18 
de la calle del Ave-Maria, obligándose 
respectivamente á avisarse con 15 
dias de anticipación en el caso de con
venir á la primera disponer del cuarto 
ó al segundo mudar.se de él;

Resultando que en 7 de Marzo de 
1864 entabló demanda Doña Antonia 
Chavarri para que en atención á lo 
convenido ea el contrato y áque habia 
dado á Garcia el aviso de 15 dias es
tipulado en él se le condenase á dejar 
de^embarazada la habitación en el 
término de la ley;

Resultando que én el juicio verbal 
manifestó el demandado que eran 
ciertos los hechos de la demandada; 
pero que habiéndole llamado la aten
ción despues de firmado el recibo la 
condición relativa á la facultad de 

despedirle de la casa, manifestó á la 
dueña que no estaba conforme con 
^Ra, y esta le contestó que nunca le 
despediría mientras, no se retrasase 
en el pago:

Resultando que estimada la deman
da con las costas por la sentencia del 
Juez de primera instancia, que con 
firmó con igual condenación la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta 
corte en 16 de Setiembre de 1864, in
terpuso el demandado recurso de ca
sación, citando como infringida la 
ley l.\ tít. l.\ libro 10 de la Noví
sima Recopilación, puesto que no se 
habia dado valor alguno á la oblio’a- 
don que la demandante había con
traído de no desahuciar al inquilino 
mientras pagase puntualmente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Joaquin de Palma y Vinuesa:

Considerando que el recurso de casa
ción no puede fundarse en hechos 
contrarios al resultado de los autos ó 
queno se hayan probado legalmente:

Considerando que el recurrente ni ! 
aun ha intentado probar que la de
mandante se obligara, como supone, 
á no despedirle de la habitación que 
ocupa miéntras que pagase, habiéndo
se estimado por lo tanto válido y en 
su fuerza y vigor el contrato primitivo 
reconocido por aquel;

Y considerando que sin que conste 
de una manera fehaciente y legal la 
existencia de la obligación, ni es 
aplicable ni ha podido por lo tanto 
infrirgirse la ley l.\ tít. 1.% libro 10 
de la Novísima Recopilación citada 
en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por Don José García, 
á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad pur que prestó caución, 
que pagará si viniese á mejor fortuna, 
y en las costas; devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la (dacetei é insertará 
en la Colección legislativa^ pa
sándose al efecto las copias necesarias» 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Martin Carramolino.— 
Joaquin de Palma y Vinuesa,—Tomás 
Huet.—Eusebio Morales Puideban.— 
José María Herreros de Tejada.—Hila
rio de Igóii.—El Conde de Valde
prados.

Publicación.—Leida y publicada 
fuela anterior sentencia por el Exemo. 
e limo. Sr. D. Joaquin de Palma y 
Vinuesa, Ministro del TribunalSupre- 
mo de Justicia, estándosc celebrando 
audiencia pública en la Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 12 de Enero de 1867.— 
Gregorio Camilo García.

{^Gaceta del 17 de jCciero de 1867.7

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se hace extensivo á los Jefes y Ofi

ciales de lo.s cuerpos de la Armada 
comprendidos en la ley de retiros de 
2 de Julio de 1865 cuanto dispone mi 
Real decreto expedido por el Ministe
rio de la Guerra en 30 de Noviembre 
último. '

Dado en Palacio á diez y seis de 
Enero de, mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Marina, Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcáva.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

iVeyociado 9.”

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido con 
motivo de las dudas suscitadas acerca 
de la inteligencia y aplicación de los 
artículos 2? de la ley de 28 de Mayo 
de 1862, 51 del reglamento dictado 
para su ejecución, y 83 de la ley elec
toral vigente, en 20 de Noviembre de 
1866 emitió el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: De Real órden comu
nicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 12 de Octubre últi
mo, se ha remitido á informe del Con
seco el expediente instruido con moti
vo de la consulta hecha por la Junta 
directiva del Colegio notarial de Al
bacete sobre si los notarios, una vez 
requeridos, están obligados á concur
rir al local á donde se celebren las 
elecciones para levantar acta de los 
hechos que alli presenciaren.

«Del expediente resulta quela expre
sada Junta directiva del Colegio nota
rial de Albacete recurrió en 19 de 
Marzo último á la Dirección general 
de Registro de la Propiedad y del No
tariado solicitando que se tomase una 
resolución qn í determinara los casos 
en que los Notarios, una vez requeri
dos, y no impidiéndolo justa causa, 
están obligados á concurrir á actos 
públicos y levantar actas de los mis
mos. sin que las Autoridades que 
presidan estos actos puedan impedirlo.

»Dió motivo á esta expos cion el 
caso ocurrido con algunos Notarios 
que, habiendó sido requeridos para 
que constituyéndose en el local donde 
se celebraban las últimas elecciones 
para Diputados á Cortes levanta.sen 
acta de los hechos que presenciaren, 
en algunos puntos no pudieron verifi
carlo por habérselo impedido, sin em
bargo de haberse permitido en otra.s 
localidades.
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»La Dirección, al remitir a ese Mi

nisterio este expediente, informa que 
el art. 2? de la ley de 28 de Mayo de 
1862 impone á los Notarios la obliga
ción de dar fe de los actos públicos < 
extrajudiciales si fueren requeridos 
al efecto, y que el 51 del reglamento 
dictado para su ejecución, desenvol
viendo su espíritu, exige para que 
estos funcionarios puedan testimoniar 
de las incidencias ocurridas en los 
mismos que lo pongan ántes en cono
cimiento de la autoridad que los pre
sida: que por esta disposición quedó 
derogada la ley electoral de 18 de 
Marzo de 1846, en cuyo art. 66 se 
fundaban los Presidentes de las Juntas 
electorales para impedir á los Nota
rios que se presentasen en el local de 
la elección; y que si la cuestión era 
clara cuando la Junta notarial de 
Albacete elevó la exposición de qué se 
ha hecho mérito, no lo era igualmente 
en la actualidad, en razón á que la 
ley electoral de 18 de Julio del presen
te año dé 1865 reproduce en su artí
culo 83 lo establecido por el 66 de la 
ley citada de 1846.

«El Consejo, con vista' de estos 
antecedentes, ha fijado su atención en 
el art. 83 de la ley de 18 de Julio 
del presente año (1865). Por él se dis
pone que solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores de la 
sección, además de la Autoridad civi ■ 
y los auxiliares que el Presidente 
requiera.

»Por otra parte, aun prescindiendo 
de la ley citada, el art. 63 de la elec
toral de 18 de Síarzo de 1846 no fué 
derogado, á juicio del Consejo, por el 
art. 2/ de la ley del Notariado de 28 
de Mayo de 1862, pues en este única
mente se previene que el Notario 
está obligado á dar fé de cualquier;! 
acto público ó privado extrajudiciala 
y no ha de deducirse de aquí que 
puede hacerlo aun en aquellos casos 
en que la ley terminantemente lo 
prohibe. Y si á estas razones se añade 
la no ménos importante de que la pre 
sencia del Notario en el Colegio elec
toral es supórflua, puesto que las, ac
tas firmadas por los individuos de la 
mesa constituyen un documento pú
blico de la misma manera que los 
extendidos por los Notarios, no cree 
el Consejo qué pueda caber duda en 
la re-ólucion que haya de adóptarse 
sobre este punto.

«En su consecuencia, es de dictá- 
, men que los Notarios no podrán pre
sentarse á levantar actas de les hechos 
que ocurran durante la elección, á no 
ser en concepto de auxiliares del Pre
sidente.»

Y habiéndose dignado la Deina 
(q. p. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el referido Consejo 
en pleno, lo comunico á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.,.. muchos años. 
Madrid 15, de Enero de 1867.-—Ar
razola.
Sr. Regente de la Audiencia de...., 

......... ......... ....... .....

SEGUNDA SECCION;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. .

ciRCDLAin—NÚM.-770.’"

Vigilancia PábUea,

Por orden circular de • 
24 de Noviembre último,’ 
insería en e! Boletín ofi
cial núnn 128, previne 
á los Alcaldes de ¡os pue
blos de esta provincia que 
desde el 1? al 20 de .Di
ciembre último sacasen 
de ia Depositaría de fon
dos de la misma ¡os docu
mentos de vigilancia pú
blica que debían repartirse 
en todo el presente mes 
con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 19 de 
Noviembre de 1858.

Varios .son sin- embar
go, los Alcaldes que hasta 
la fecha han dejado de 
comoHr esta orden con 
notable perjuicio de sus 
Administrados tai vez, 
puesto que si desde: que 
entró el nuevo año han 
ten i d o n ecesid ad d e- a u seo - 
tarse de la población, o 
lo han hecho esponiéndose 
á ser detenidos por otras 
Autoridades, ó se han vis
to en la precision de sus
pender su viage por no 

■ haUarse provistos de la 
cédula de vecindad cor
respondiente. . ,

Con tal motivohe 
resuelto orevenir por úl- 
tima vez áfos Alcaldes que 
se encuentran en descu
bierto de este servicio, que 
si para ci dia 2.3 de! mes 
actual no: han sacado los 
espresados documentos, 
cuyo pedido deben hacer 
conforme á lo preceptua
do en la referida circular

del. 24 de Noviembre, 
espediré á su costa comi
sionados de apremio.,

■ Tambien debo recordar 
á todós los Alcaldes, que 
según se previene en la 
citada circular, el pago 
del valor de dichos docu
mentos debe efectuarse el 
mes de Febrero próximo 
en la Depositaría de los 
fondos de esta provincia 
y que contra aquel que 
no ¡o verifique se espedirá 
igualmente comisión de 
apremio.

Valladolid 16 de Enero 
de 1867.—El Goberna
dor, Mariano Herrero.

Núm. 773.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Según me participa el Alcalde de 
Olmedo, en la noche de 10 del actual 
se encontró en aquella villa y constitu
yó en depósito; Un pollino, pelo ne
gro, edad cerrada, rabileño y capón, 
que nadie hasta la fecha se ha presen
tado á reclamar.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletin oficial p-ara que llegando á 
noticia de su dueño se presente en 
dicha Alcaldía á recogerle.

Valladolid 18 de Enero de 1867.— 
El Gobernador, Mariano Herrero.

Núm. 774.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA

A^ricultítra:

Semillas y plantas.

Habiéndome manifestado lo,3 Seño
res Bayez y Salleltres tratantes en 
plantas y semillas: que después de 
muchos trabajos y esfuerzos han con" 
seguido reunir en sus almacenes de 
Madrid calle de Hortaleza núm. 42, 
toda clase de semillas concernientes 
á céréales, legumbres, verduras, flores 
y demas. éspecies, incluso medicinales, 
así como tambien los plantíos de la 
clase de frutales, maderables y de re
creo, de todas las partes del mundo 
incluso las mejores de España; he 
creído conveniénte recomendar á los 
habitantes de esta provincia la nume
rosa colección que dichos Señores ofre
cen á la venta.; y cuyo catálogo puede 
verse en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, sino prefiriesen pedirle 
á dichos señores por la suma de cuatro 
reales, en la idea de que así la Agri

cultura, como la Hortaliza y el Arbo
lado, podrán sacar útiles y beneficio
sos resultados, si se proponen ensayar 
multitud de plantas que no se conocen 
en Castilla.

Valladolid 17 de Enero de 1867.— 
Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 768.

Habiéndose robado de la Iglesia de 
Galarde, provincia de Burgos, las 
alhajas que á continuación se expre
san: los Srés. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la G, C. y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén 
á su alcance á averiguar el paradero , 
de las mismas, y én casó de ser habi
das se pondrán á mi disposición como 
igualmente las personas en cuyó po
der fueren encontradas.

Valladolid 16 de Enero de 1867.—• 
Mariano tierrero.

Alhajas roldadas.

Una cruz parroquial de plata con 
remates dorados, una cagita donde se 
reserva el Santísimo, una cucharilla 
del cáliz y unos broches de copa 
plubial.:

Núm. 769. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Llamamiennios.

Por el presente-sé cita á Ildefonso 
Mier, de oficio cantero, que ha habi
tado la casa número 6 de la calle del 
Moral, en esta ciudad, para qué en 
el término de 12 dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio se 
presente en la citada habitación á pre
senciar su apertura y encargarse de 
los efectos de su pertenencia que en 
ella se encuentran, prevenido que de 
no verificarlo le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 11 de Enero de 1837.— 
Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Núm. 776.

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera in stancia. de esta ciudad de. 
Medi.na de Rioseco y su- partido.

Hago sabér: Que por D. Manuel 
Gallego y Herrero, vecino de esta 
ciudad, se ha acudido á este Juzgado 
solicitando se le inscriba en las listas 
del censo electoral, y en su vista por 
auto de esta fech i, he acordado se pu
blique por edictos insertáudose en ;el 
Jíoletiji ofeial de la provincia, para 
que dentro de veinte días siguientes- 
á la« inserción se pida por persona le-
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gitima lo que tenga por conveniente 
contra la solicitud del D. Manuel. -

Dado en Rioseco á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Ramón Sordo Estrada —Por 
su mandado, Emeterio Albert, .

^Núm. 771. ■.
D. Valentin Martin Pizarro,. Juez de 

■ primera instancia de esta ciudad y 
supartido. ;
Por el' presente cito, llamo y em

plazo á Roque'Ozores' Giraldez, na
tural de Goy an,’ vecino de Jomiño, 
partido judicial de Tuy, provincia de 
Pontevedra, para que en el término 
de treinta dias contados desde el en 
que se un sérte en la Gaceta/ se pre
sente en la cárcel de esta ciudad, á 
cumplir doce dias de prisión correc
cional por insolvencia de los gastos 
del juicio de la causa criminal segui- 
da'cóntra él por hurto de un napoléon 
y varios cuartos á Alejandro Quin- , 
tana, vecino de Alar del Rey en la 
tarde cuatro de Setiembre de rail ocho
cientos sesenta y cinco, en los que 
está condenado por Real Sentencia de 
los ' Señores Presidente y Magistrados 
de la Sala primera de la Audiencia 
territorial d.e trei. ta de Diciembre de 
dicho año y Beal auto de declaración 
de insolvente de catorce de Agostó 
último; pues pasado dicho término sin 
haberlo . hecho, le parn-rá el perjuicio 
'que haya lugar. ‘

Dado en Palencia á,diez de. Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Licenciado' Yaléntin."Martin Pizarra. 
—Por' su mandado, Mariano Gómez i 
Estrada. ' ' \ '

■ EpiCTO.p '
Conda competente autorización Ju

dicial,y á voluntad de su dueño se 
vende en pública licitación el Derecho 
Maestral de la villa de Almodovar del 
Campo, propiciad' de la Señora Doña 
Josefina Cano y Palacio,- esposa del 
señor Conde de Campomanes, vecino 
de esta ciudad.

El remate tendrá lugar en la mis
ma y Notaría de D. Gregorio Nacia.i- 
ceno Muñiz, y en la villa de Alraodo- ? 
var dei Campó, el.veintiocho’ de Ene
ro próximo yehidero, de doce á' dos ’ 
de la tardé., '

Las personas que quieran intere- ■ 
sarse en su adquisición, pueden acu
dir á cualquiera de los dos puntos ci
tados, para enterarse del precio y de- ' 
más condiciones, objeto de la venta.

Valladolid veintidós Me Diciembre . 
de mil ochocientos sesenta y. seis,— i 
Gregorio Nacianceno Muñiz. ;

CüAílTAn SECGIONgy

Núm. 766. ' ■
Comisión Especial de Évalnacion p' 

J^epartimiéntodeestaCapitat. '.
Se saca á público remate bajo el; 

tipo de trescientos escudos la cons

trucción de los efectos que á continua
ción se espresan, necesar'os para la 
instalación de'la oficina de mi cargo 
en el local destinado á la misma, se
gún autorización de la Dirección, ge
neral de Contribuciones. .

El remate tendrá lugar el dia ;31 
del corriente en el edificio de San 
Gregorio, bajo mi presidencia y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de 
la espresada Comisión.

Los precios fijados á cada objeto lo 
han sido por perito nombrado al ; 
efecto. 

df/ectos d r¿ue se re/iere el anuncio. ,

Una estera, 18 escudos.
luía estufa, 20. id.
Dos mesas de Escritorio de pino con 

sus-púpitres, barnizadas, con tres ca- 
jones y cerraduras, 60 id.

Una granle de pino, barnizada, 
cerrada, toda con cuatro cajones para 
escribir dos, y sus cerraduras,^ 30 id, 

Un sillón forrado de gutapercha, 
16 idem. ... j c

Tres nías inferiores, 30 id. • ' 
' Un' diban y seis sillas de nogal bar 

nizadas, forradas, asiento y respal io 
de tela de lana para la Sala de juntas, 
60. id. i

Una mesa de pi o con su cajón y 
u ía silla de paja para la portería, 10 
idem.

Tres escribanías de metal, 20 id.
Tres taquillas de pino barnizadas 

con dos portezuelas y cerraduras, 35 
idem

Un tintero para la portería, 1 id: 
Valladolid 16 de Enero de 1867.—

El Presidente, Justo González Romero. 
—El Secretario; Antoniu de Torres.

QÜIATA SECCION.

u Núm;'775.. i :

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE ; 
. VALLADOLID,^’ i

Con lá,competente autorización, se . 
subastan á ,,la .hora de las once de la 
mañana del dia 17 del próximo mes 
de Febrero, cinco mil metros cuadra- : 
dos de enlosado de_acera nueva co i ■ 
inclusion de la franja de adoquín; rail, 
métros cuadrados de losa para repara- ; 
ciond?.. acera vieja; mil métros lineales 
de cintería de adoquín, y doscientos . 
métros, cuadrados de losa para arreglo 
de asientos en los pase-es.. . . 

. . Los tipos señalado^ para la subasta ■ 
son lossig-uientes.: tres escud w, cuatro - ; 
pientas milésimas, cada métro cuadra- - 
do de.enlo.sado nuevo con.inclusion dé : 
la franja de adQquin: 'un,escudo, nue.- 
veciep.tas milésimas,.el métro de re- ' 
paracion.de . acera vieja: un escudo 
trescientas milési.mas- el métro lineal., 
,de cintería de adoquín; y dos' escudos 
trescientas ihiiésimas, el metrocuadra- ; 
do de losa para arreglo de asientos, i 
no admitiéndose postura que escedai 
de dichas cantidades.

'Para mostrárse licitador, se necesi
tará acreditar la consignación de cien 
éscudosran la Depositaría de fondos 
municipales cuya cantidad se devol
verá en el acto á los no rematantes, 
y al que lo sea cuando preste la fianza 
exigida en condiciones.

El remate tendrá lugar por pliegos 
cerrados conforme al modelo adjunto, 
en una de las Salau bajas de la Casa 
Consistorial.- ,

Correspondiendo á los dueños de 
casas, costear parte del enlosado que 
vá á ser objeto de la subasta, se hará 
saber que las calles designadas para 
la mejora proyectada son : las de 
Cabañuelas, Portugalete, Dámas, 
Velardes, Plazuela de Santa María 
Plazuela del Duque, Calle de la Mer
ced, Piedad, Caldereros, Atrio de 
Santiago, Doña María de Molina, y 
en lo que fué afueras del Arco de 
Santiago, la Acera de los números 
pares, y el término para producir los 
interesados las reclamaciones que les 
convengan, en el de diez dias, á con- 
tar desde el de la fecha, advirtiendo 
que con posterioridad no podrá nin
guna ser oida.

En la Secretaría municipal se halla 
de manifiesto el expediente con las 
demás condiciones.

Valladolid 17 de Enero de 1867.— 
El Alcalde Corregidor, Eugenio 
Caballero.

d/odelo de droposicion.

D. F. de ; vecino de . 
enterado de las condiciones facultati
vas y económicas consignadas, en el 
expediente de subasta de enabaldosa- 
do ; de Aceras en las Calles de esta 
Capital, y aceptándolas en un todo se 
compromete á ejecutar el servicio por 
los precios siguientes.

r Escud. Mils.

Métro, cuadrado de 
Acera nueva con inclu- 
.sion de la franja deado- 
quin.

Id. de reparación de 
xAcera vieja.

Métro lineal de cinte
ría de adoquín.

Métro cuadrado de 
losa para asientos.

Fecha y firma

Núm. 772.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 29 del actual de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar la 4.* su
basta de pastos de Molpeceres, bajo la 
presidencia dél Alcalde de Torre de 
Peñafiel por ser agregado, sirviendo 
de tipo la cantidad de 29 escudos re
tasadas con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 110 y 111 dehReglamento

El espediente y condiciones sobre 
las cuales se ha de hac. r la subasta se

«95 
hallarán en la Secretaría de Ayunta
miento. de Torre de..Peñafiel. '

Valladolid 17 de Enero de 1867.-«- 
P. L del Ingeniero Gefe.—El Inge
niero 2.” Manuel Rico y Gil.

Núm.781.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villavieja.

A fin de que la Junta pericial de 
este- pueblo, pueda rectificar el pa
drón de riqueza del mismo, y practi
car la derrama del cupo de la contri
bución territorial con el mayor acierto 
posible, se hace indispensable que 
todos los terratenientes y poseedores 
de ganados, en esta jurisdicción mu
nicipal, presenten relaciones juradas 
por duplicado de todas las que pose
yeren en cualquier concepto, en el 
término de quince dias desde la in
serción de este anuncio en el Doletin 
odcial de la Provincia, en la Secreta
ria de este municipio; pues pasado., 
no habrá lugar, parándoles el per-' 
juicio que haya lugar á los que no 
las presen taren.

. .Villavieja 16 de Enero de 1887.— 
E. A. C., Calisto Medrano.—El Se
cretario de Ayuntamiento, José Cano

■ Núm. 784.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cerbillego de la Cruz.

D. Julián Gil Redondo, Alcalde Cons
titucional de esta Villa de Cerbi.- 
llego de la Cruz,
Hace saber: Para que la Junta pe

ricial de esta villa pueda formar con 
el debido acierto el amillaramiento 
de la riqueza que existe en este- dis
trito para la derrama de la Contribu
ción territorial urbana y pecuaria 
para el año económico de 1867 al de 
1868, es necesario que los propietarios 
y colonos presenten en el preciso tér
mino de 15 dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relación duplicada 
de las alteraciones que hayan podido 
tener en su riqueza, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación de nin
guna clase.

Lo que sunterta en el Doletin q/l- 
dal dQ la Provincia para conocimien
to de los interesados.

Cerbillego de la Cruz 16 de Enero 
de 1867.—Ei'Alcalde, Julián Gil.— 
Francisco Gil, Secretario..

Núm. 778.

Ayuntamiento Constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda firmar con el debido 
acierto el Amillaramiento, 6 apéndice 
en su caso, que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución territo
rial correspondiente á el año econó-
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mico de 1867 á 1868, es indispensa
ble que todos los vecinos de la misma' 
y forasteros Terratenientes en este 
término jurisdicional sujetos à dicha 
contribución, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento dentro de^ 
plazo de veinte dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boïe- 
l/in q/lcial de/la Provincia, relacio
nes juradas por duplicado de las fin
cas rústicas y urbanas y ganados pe
cuarios que posean, con arreglo á los 
últimos modelos circulados, á fin de 
llevar á debido efecto los trabajos á 
que evalatuorios; teniendo entendido 
que de no verificarlo sufrirán los per
juicios á que diese lugar su morosi
dad y no serán oidas las reclamacio
nes de agravios.

Becilla de Valderaduey 15 de Ene
ro de 1867.—El Alcalde, Santiago 
Castañeda.—Por su mandado, Venan
cio Fernandez, Secretario.

Núm. 780.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mota del Marqués.

Para que la Junta pericial de la 
misma pueda formar con el debido 
acierto el amillaramiento de la rique
za que existe en este distrito munici
pal para la derrama de la contribu
ción territorial que la corresponda en 
el año económico de 1867 á 1868, se 
hace preciso que todos los propietarios 
y colonos, presenten en el término de 
treinta dias en la Secretaria de [este 
Ayuntamiento, relaciones juradas de 
los que posean, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo, se procederá de 
oficio y les parará el perjuicio consi
guiente.
^Mota del Marqués 16 de Enero 
de 1867.—El Alcalde, Manuel Cira
jas.—Por su mandado, Toribio Mar
tínez.

Núm. 782,

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda con el debido acierto á 
la formación del padrón de riqueza ó 
amillaramiento y en su defecto á la 
rectificación del mismo' por medio de 
apéndice que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial 
para el año económico de 1867 á 1868, 
se hace preciso que todos los propie
tarios y colonos que posean fincas rús
ticas y urbanas, así como ganados de 
cualquiera clase en su término juris, 
dicional, presenten por duplicado en 
esta Alcaidia y en el término de quin
ce dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ojicial de 
la provincia, relaciones juradas con
forme á los modelos oficiales última
mente publicados ycon la debidasepa- 
racion de lo propio á lo de colonia y 
ganadería; espresando en la casilla de 

observaciones de quien proceden las 
fincas que á cada contribuyente perte
nezcan, y si son en colonia la renta 
que pague al propietario, teniendo 
entendido que los que falten á la pre
sentación de las indicadas relaciones, 
se procederá á egecutarlo de oficio y 
á su costa, declarándoles sin derecho 
á reclamar de agravios,que pudieran 
inferirseles.

Castroverde de Cerrato 14 de Enero 
de 1867.—El Alcalde, Angel Es
cudero,

Núm. 783.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villán de Tordesillas.

Próximo el tiempo en el que la 
Junta pericial de este pueblo ha de 
proceder á la formación del padrón de 
riqueza contributiva, bajo el cual ha 
de girarse la derrama de la contribu
ción territorial, correspondiente á este 
distrito municipal en el próximo pe
riodo económico de 1867 á 1868, y 
con el fin de que estos trabajos se eje
cuten con toda legalidad y acierto por 
su importancia, es de necesidad que 
por todos los vecinos y forasteros que 
posean bienes de los sujetos á dicha 
contribución territorial, presenten re
laciones duplicadas y separadas por 
cada uno de los indicados conceptos, 
espresando en las de colonia el nombre 
del propietario é importe de la renta 
convenida por cada una obrada; cuyas 
relaciones han de presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el término de quince dias á con
tar desde el siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín ojicíal de esta provincia, 
pues pasado sin verificarlo les parará 
á los morosos el perjuicio que haya 
lugar sin admisión de las relaciones 
que presenten posteriormente.

Villau de Tordesillas 14 de Enero 
de 1867.—El Alcalde, Miguel Gon
zález.—Tomas Casado, Secretario.

Núm. 779.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafuerte.

Para que la Junta pericial del mis
mo pueda evac.iar en tiempo oportuno 
la rectificación dol padrón de riqueza 
de este distrito, el cual ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial del año económico 
de 1867 á 1868, es de primera necesi
dad que los contribuyentes que posean 
fincas en este término, afectas al pago 
de dicha contribución, den relaciones 
por duplicado del movimiento que 
hayan sufrido aquellas; en su conse
cuencia se previene á dichos interesa
dos que las referidas relaciones han 
de presentarse en la Secretaria de este

Ayuntamiento en el término de quin
ce dias, contaios desde la inserción de 
este en el Boletín ofícíeíl de esta pro
vincia; pasado dicho plazo sin verifi
carlo, sufrirán los perjuicios á que 
se hacen acreedores sin que sean aten
didas cuantas reclamaciones presen
taren despues.

Villafuerte 16 de Enero de 1867.— 
El Alcalde, Juan Martin.

Núm. 777.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tamariz.

Para que la Junta Pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la contribu
ción territorial y ganadería en el año 
de 1867 á 1868, se hace preciso que 
los terratenientes de este distrito mu
nicipal, presenten en el término de 
quince dias, relación duplicada de las 
alteraciones que haya podido tener su 
riqueza, en la Secretaria de Ayunta
miento; pasados los cuales no se ad
mitirán reclamaciones de ningún gé- 
n ero.

Lo que se inserta en el Boletín o^- 
eíal de la provincia para conocimiento 
de los interesados.

Tamariz 15 de Enero de 1867.—El 
Alcalde, Juan Andres.

Núm. 757.
Ayuntamiento Constitucional de 

Villaco.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda con el debido acierto á 
la formación del padrón de riqueza ó 
amillaramiento, y en su defecto á la 
rectificación del mismo que ha de ser
vir de bafee á la derrama de la Contri
bución Territorial para el año econó
mico de 1867 á 1868, se hace preciso 
que todos los propietarios y colonos 
que posean fincas rústicas y urbanas, 
así como ganados de todas clases en 
su término jurisdicional, presenten 
por duplicado en esta Alcaldía y en el 
término de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín ottcíal de esta provincia, 
relaciones juradas conforme á los 
modelos oficiales últimamente publica
dos y con la debida separación de lo 
propio á lo de colonia y ganadería, 
espresando en la casilla de observacio
nes, de quien procede la adquisición 
de las fincas que á cada contribuyente 
pertenezcan, y si son en colonia, la 
renta que paguealpropietario, tenien
do entendido que los que falten á 
la presentación de las indicadas rela
ciones se procederá á ejecutarlo de ofi
cio y á su costa declarándoles sin dere
cho á reclamar de agravios que 
pudieran inferirseles.

Villaco 12 de Enero de 1867.—El 
Alcalde, Sabas Duque.

Núm. 760.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. .

Distrito de Valladolid.

El 27 del actual de 11 á 12 de su 
mañana tendrá lugar en la casa Con
sistorial de la Parrilla y bajo la presi
dencia de su Alcalde, la subasta de[ 
fruto de piña y pastos del pinar de sus 
propios bajo los tipos de sesenta escu
dos para la piña y diez y ocho para 
los pastos, en que han sido retasados 
los espresados aprovechamientos en 
consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 110 111 del Reglamento de 
montes.

El espediente y condiciones, puelen 
verse en la Secretaría de Ayuntamien
to de dicho pueblo donde se hallarán 
de manifiesto con la oportunidad 
debida.

Valladolid 16 de Enero de 1867.— 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 764.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de San Mancio.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la Contribu
ción territorial, urbana y pecuaria, 
para,el año económico de 1867 á 1868, 
es necesario que los propietarios y co
lonos de este distrito municipal, pre
senten en el preciso término de 15 
dias en la Secretaría de Ayuntamien
to relacitm duplicada de las alteracio
nes que haya podido tener su riqueza, 
pasados los cuales no se admitirán re
clamaciones de ninguna clase.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los interesados.

Villanueva de San Mancio 15 de 
Enero de 1867.—El Alcalde, Miguel 
Diez.—El Secretario interino, Euge
nio Gutiérrez Palencia.

ANUNCIO.
Se dá á traspaso una tienda de 

Guarnicionero en Medina del Campo, 
sita en la Plaza Constitucional; se 
tratará con D Patricio Alonso de la 
misma vecindad, calle de Salamanca 
número 4.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia á dos le
guas de Tordesillas se venden «Cho
pos lombardos» de tres años y clase 
muy superior á precios sumamente 
arreglados, dirijirse á Niceto Garcia 
en dicho Vega de Valdetronco.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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